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I. Introducción 
 
Con fecha 21 de enero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se otorgan 
estímulos fiscales para apoyar la estrategia nacional denominada "Plan México", para fomentar nuevas 
inversiones, que incentiven programas de capacitación dual e impulsen la innovación”, con el fin de promover el 
desarrollo económico y social. 
 
Dicho decreto concede los siguientes estímulos fiscales para efectos del impuesto sobre la renta (ISR): 
 

• Deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo, adquiridos a partir de la entrada 
en vigor del decreto y hasta el 30 de septiembre de 2030. 

• Deducción adicional equivalente a 25% del incremento del gasto realizado por capacitación e 
innovación, respecto del promedio erogado en los últimos tres ejercicios fiscales. 

 

II. Objetivo 
 

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se pone a disposición de las personas físicas que 
tributan en el Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Servicios Profesionales y cuentan 
con autorización para aplicar los beneficios concedidos por el Decreto Plan México, una guía de llenado que les 
permita aplicar los beneficios fiscales que alude la referida disposición fiscal a través del formulario de la 
declaración anual. 

III. Llenado de la declaración  
 
La declaración se compone de los apartados: 
 

1. Ingresos 
2. Deducciones personales 
3. Determinación 
4. Pago 
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Importante. La o el contribuyente debe completar cada apartado de la declaración antes de avanzar al 
siguiente apartado. 
 

 

1. Deducciones autorizadas 

A. Beneficio - Gastos de innovación y deducciones inmediata de la inversión en 
bienes nuevos de activo fijo. 

 
En esta sección visualiza los siguientes campos: 

 
• Deducciones autorizadas. Da clic en Detalle para capturar la información necesaria. 

 

 
 

Dentro de la ventana emergente, en la pestaña Desglose de deducciones autorizadas, da clic en 
Agregar, para capturar los conceptos que correspondan a la deducción inmediata de inversiones 
realizadas durante el ejercicio. 
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Se habilitan los campos Tipo de deducción, Concepto y Monto detallado, en este caso, selecciona 
en Tipo de deducción, la opción Gastos, en el campo Concepto se visualiza la opción Gastos de 
capacitación técnica o científica vinculada con la actividad (Decreto Plan México), la cual debes 
seleccionar, posteriormente, captura el importe y da clic en Guardar. 
 

 
 
En Tipo de deducción también se visualiza Gastos de innovación, de ser el caso, selecciona dicha 
deducción. 
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Luego, elige algún Concepto como son Patentes, Modelos de utilidad y Certificaciones iniciales, 
y captura el importe que corresponda en el campo Monto detallado por cada erogación efectuada 
durante el ejercicio; al concluir, da clic en Guardar. 
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Una vez concluido el o los registros, visualiza la información capturada. 

 

 
 

Nota: En caso de realizar más de un registro, repite el procedimiento antes señalado, sin repetir 
el concepto. 
 
Para editar o eliminar un registro, da clic en los íconos que se encuentran del lado derecho, según 
corresponda. 
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Posteriormente, en Deducción inmediata de inversiones al dar clic en Agregar, se habilitan 
diversos campos para que los selecciones y captures el detalle de acuerdo a la erogación realizada. 
 

 
 

En el campo Decreto, selecciona la opción que corresponda, para “Plan México” se muestran las 
opciones: 
 

• Deducción inmediata (Decreto Plan México) 
• Deducción de inversiones (Artículo Tercero Decreto Plan México) 
 

 
 



 

 

 
 

   
 
 

9 / 17 

Si eliges la opción Deducción inmediata (Decreto Plan México), en el campo Tipo de inversión se 
despliega un listado del tipo inversiones por las cuales puedes aplicar el beneficio, selecciona 
alguna de ellas. 
 

 
 
Posteriormente, captura la información correspondiente en los campos habilitados, al concluir, da 
clic en Guardar. 
 

 
 
Una vez concluido el registro, visualiza la información que capturaste. 
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Nota: En caso de realizar más de un registro, repite el procedimiento antes señalado, sin repetir 
el concepto. 
 
Ahora bien, si en el campo Decreto seleccionas la opción Deducción de inversiones (Artículo 
Tercero Decreto Plan México), se muestra un mensaje informativo que indica qué contribuyentes 
pueden aplicar esta deducción. Da clic en Aceptar. 
 

 
  



 

 

 
 

   
 
 

11 / 17 

Posteriormente, en el campo Tipo de inversión se despliega un listado, revisa las opciones y 
selecciona la inversión correspondiente. 
 

 
 

 
Finalmente, captura la información correspondiente en los campos habilitados, al concluir, da clic 
en Guardar. 
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Una vez concluido el registro, visualiza la información que capturaste y al final de la ventana 
emergente se muestra el campo Total Deducciones Autorizadas, el cual corresponde a la suma de 
las deducciones autorizadas más la deducción inmediata de inversiones. 
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Para visualizar las deducciones autorizadas manifestadas en los pagos provisionales, ve a la 
pestaña Detalle de declaraciones provisionales AEyP, al concluir con la captura y revisión de esta 
ventana, selecciona Cerrar. 
 

 
 

Nota: En caso de que requieras modificar las deducciones autorizadas de tu declaración anual, es 
necesario que presentes declaraciones complementarias de los pagos provisionales. 

B. Beneficio - Deducción adicional equivalente a 25% del gasto por capacitación o 
innovación 

 
• Otras deducciones. Registra información en este campo cuando hayas hecho erogaciones por 

otras deducciones las cuales, en su caso, hayan sido declaradas en pagos provisionales, para ello, 
da clic en Detalle. 
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Dentro de la ventana emergente da clic en Agregar y captura la información que se solicita. 
 

 
 
En este caso, se habilitan los campos Concepto y Monto detallado para que selecciones la 
deducción adicional correspondiente. 
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Al seleccionar la opción Deducción adicional de gastos de capacitación (25% del incremento en 
el gasto efectivamente erogado – Decreto Plan México), se muestra un mensaje informativo que 
indica cómo se debe determinar el importe del campo Monto detallado. Da clic en Aceptar. 
 

 
 
Cuando se selecciona alguna de las opciones de Deducción adicional de gastos de innovación 
(Decreto Plan México), se muestra un mensaje informativo que indica cómo determinar el importe 
del campo Monto detallado. Da clic en Aceptar. 
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Al seleccionar la opción correspondiente, captura el detalle, al concluir, da clic en Guardar y 
después en Cerrar. 

 

 
 

Una vez concluido el registro, visualiza la información que capturaste. 
 

 
 
Nota: En caso de realizar más de un registro, repite el procedimiento antes señalado, sin repetir 
el concepto. 

 
• Total de deducciones autorizadas. Es el resultado de Deducciones autorizadas más otras 

deducciones. 
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IV. Documentos relacionados 
 

En el Portal del SAT, en el apartado Declaración para personas, sección Material adicional / Documentos 
relacionados, encuentras las distintas guías de llenado y material que puede ser de ayuda en el cumplimiento de 
tus obligaciones fiscales. 


